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APRITEL S.A. 

- DISEÑO. Y CONSTRUCCIÓN EN TELECOMUNICACIONES 

Guayaquil, 13 de agosto del 2001 e > - 

Señor A 11319404 
Miguel Angel Arce Vergara o ” mo ay E 493_ 4-4 7 
Ciudad og ES l QA 

De mis consideraciones: —. A 

Y Por medio de la presente, cámpleme poner en su conocimiento que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía APRITEL S.A. DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN EN TELECOMUNICACIONES en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de UN AÑO, pudiendo ser reelegido indefinidamente, con los deberes 
y atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía, cargo que usted 

8 ocupará en reemplazo del señor Arturo Molestina Vallejo. 

O En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal 
judicial y extrajudicial de la compañía, en consecuencia, usted tendrá los 
derechos y obligaciones que el presente estatuto establece para su cargo. usted 

ejercerá la representación legal de la compañía de forma individual. 

La compañía APRITEL S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, el 11 de agosto de 1999 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 25 de agosto del 1999. 

Aumentó su capital social, cambió su denominación social, reformó y codificó 
su estatuto social mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Gustavo Cañarte Arboleda, el 
día 2 de octubre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

8 Guayaquil el día 2 de agosto del 2001.: 

El señor Miguel Angel Arce, es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

0 en el edificio World Trade Center, Torre B, oficina 327 de esta ciudad de 

Guayaquil. 
Muy atentamente, 

Alexandra Caizahuano Andrade 

Secretaria Ad hoc 
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En la présente fecha gueda Inscrita 9 
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Se archivan los Comprobantes de pogo por los 

Impueatoa respectivos.- 
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